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10 5 seo de $e , Copítal - 

hd a la Repíblica del Ecuador , hoy día seis de larso de - 
O 

12 síl moresisatos sstemta y cuatro / ante mí el Neta - 

rio Dieino Primero de exte Cantón Dotter Redrigo 5al- 

  

13 
  

gado Valdes , sornparoes : El señor Leonardo TFesk  - 
14 

15 ibrabensea , en su esiidad de Gerente General y repre | 

sentante legal de la Compañía * Industrias 1.E.P.E, - 

  

10 
  

S.b. ” E Benatorímama de Preductes Elestrénicos 3.4.). 

Xi sorparesiente es mayor de sásd , de nacionalidad - 

17 
  

18 

O - enilemo , de ostado civil casado , domiciliado en es- 
19 

0 ta etutad de Quito , RÍDII para contratar y obligarse 
20 

  

  

  

a quiísn oonosso de que doy fá y dies que eleva a es - 

erítura púbites la minuta que ne sntregá y cuyo tener 
21 
  

  

litexrel y que trenséridbo es el siguiente : ”" 3 ES OR 
l 
  

fHOTABIOs Bn on Registro de Escrituras PÁbli - 
  

Y tas , SÍrvase hacer conster una de aumente de cepital 
  

o / y consigriente reformas el Estatuto de la Compañía  — 

* / 
27 * TIadustries 1.E.P.E.5.á4,” € Ecuatoriana de Productos 

Electrónicos S.bd. ) , dentro de las siguientes elánsy 
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JARA PRIMERA ao parescioeatea, 

Conparess al otorganiísnto de este escritura el 90 - 
  

Sor Lesnardo Fosk ibrshanston , en se eslidad ¿e Ge- 
  

renta General y como tel Representante Legal de la» 
  

Compañía emfocrme lo somprueba con el nombramiento” 
  

debidamente inseríts que se adjunte y fasrultado Tan 
  

$e por el TFetatute susanto por la Resciución de la 
  

Junta Genoral %e iesionistas en la cual se decidió. 
  

el sumento de capital » » El conparesiente os mayor 
  

de edad , carado , de nacionalidad chileno , y domi 
  

sílisdo en esta cluind de Quito -». - SEGUNDA . 
  

Antecedentes. - la Compañís Industrias 
  

I.B.P.E.S.h. ” ( Ecuatoriana de Productos EHlestrá - 
  

mícos Sad. ) , fue eonstituida nediente essrítura - 
  

pública otergeta el prinere de Septisabre de m1 - 
  

- aevecientos setenta y don , ante el Noterio del Uan 
  

tán Doester Redrigzo Salgaño Valdez , asprebada por el 
  

señor Buperintendente ás Compañías nedianto Resolu- 
  

sí5a núnero tres anti ciento ensa de dlesiamueva de - 
  

Septiembre de n11 novecientos setenta y don , las - 
  

crita m el Aegistro latustríal bajo el aísera vein 
  

te y síinco , Tomo eunatro , el dieciannerea 4e Septicgn 
  

bre de n11 novecientos astenta y dos . » Se capitel 
  

inicial fue de dos millones de sucras , dividído um 
  

descientas apciones orfínarias y nominatires de  -» 
  

díez mil sucres cata wa y capitel que s6 encuentra 
  

integramente pagado ». - TERCERA .-dunera 
      todo Capital y Reforma 20 1iEs2-— 
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treinta de Novisudbre de míl novecientos setenta y — 
  

tres , en la eual estuvo presento la tetalilal del - 
  

esspitai social , decidió , por uneninidad de veten - 
  

aumentar el cspitel socíal de laCempañín " Zladua — - 
  

trias I.E.F.Z.C. kh, * em le suma de cuatro millenes - 
  

de mueres elevániclo de dos míllones de ancrezn €  - 
  

seis nilleass de susres mediante muevas aportaciones 
  

en efectivo . —» Cen setos aAntereldantes, 
  

el compearscioente declara : 2) que se aupenta el ea - 
  

pitel de la Compañía en la susa de evatro millones > 
  

de smaucres , que hau sido suseritos y pegados em la — 
  

siguiente forma : Sombre del decionistea , Distrídbul- 
  

forza de Productos Intustriales suseriba en el Aman” 
  

teo , des nílloues quinientos níl mareos , paga m e. 
  

fectívo des nillenea quinientos míl mueres . - Hon - 
  

bre del tesiemista , Leonardo Pesk Abrahanssn , Sus- 
  

sribse en el iunsato , setecientos einenenta mil su - 
  

Sres , paga en efestive setecientos aíamoneta ní1 mu 
  

eres . » Nogbre del Aecionieta , luis Maregaio Galán 
  

sasoriba on sl dunento , setecientos sincuenta mil - 
  

máres » Paga en efectivo petesientos cincuenta mil» 
  

, Jmueres . - Total suesribo ex el aumente euatre mílle 
    yes de suerses , paga «í efectivo cuatro nmíllenes de- 

SEroa . » Le deja expresa constancia , para ZTines 
  

    / cambíarios que el aporte de los inversioníbas extrag 

1 
jeres para sste suncato de capital , se lo ha ales - 
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fondon ottenidos mediante vente de Divisas ll Bano 
  

cs Central del Ecuador , Distribuidora de Produs - 
  

tos Inftastriaios ( Taunaneña ) , cion mil ochocion» 
  

tos sala iólexes imericanos , suerenta contavos de 
  

tóler , des millones quimientes mil sueros -. -— Leo 
  

nerdo FPosk ( Chileno ) tisciosho mil trescientos - 
  

echo dólares eméricamos , treinta centavos de dé - 
  

lar , suatregíaates cincuenta y enatro mil veinte- 
  

Y Muave sueres , catorse centartos . - Luis Maragao 
  

ño € ., € Chileno ) Disectosgks mil trescientos echo 
  

dóblares aunericanos , treinta centavos de dólar , - 
  

tuatrocientos tinenenta y cuatro 211 veinte y nue- 
  

VO SUETES , SAtorcs contaros . » Aportes hechos —- 
  

con fondes anbtenidos nediente venta de Dbivisas «n- 

  

«el Mercado Libre de Cembios , Deenardo York , ense 
  

mil novecientos ochenta y dos dblares entricamos , 
  

sessata y tros centavos de dflar , tescientes no » 
  

venta y cinmos mil novecientos setenta suerss , O - 
  

that a y seis esmbaror » » Luis Meragaño , 0nte » 
  

mil novecientos osheata y dos dbinres americanos , 
  

sesenta y tres centavos de dsler , doscientos me - 
  

venta y cinco mil novacigates setenta suertes , »+ - 
  

shenta y seis contaros . - Ea consecuensia , "1uego 
  

del aumento el espital social queta tistributds ez 
  

tre los arcios de la siguiente feras : hiesionisiia- 
  

Distribuíltera de :redustos Istustrísios , Capital=- 
    anterior wm milión novecientos sesuata mil racres —— 
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=-- capital actual cuatro millones cuatrocientos se- 
  

senta mil sucres .- Leonardo Fosk A ., capitel an- 
  

terior diez mil sucres ,. capital actual, setecien- 
  

tos sesenta. mil sucres ',- Luis Maragaño G,., Capi- 
  

tal actual , setecientos cincuenta mil sucres , -- 
  

Patricio Cueva-, capital anterior diez mil sucres, 
  

capital actual, diez mil sueres , -* Doctor alberto 
  

Almeyúa H., Capital anterior . diez mil sucres , Ca 
  

pital actual , diez mil sucres .- Doctor Eduardo - 
  

Santos € ,, capital anterior, diez mil sucres, Ca 
  

pital actual diez.mil sucres.-. Capital anterior, 
  

dos milliones de sucres , Capital Actual, seis mi- 
  

lliones de sueres ,=: Db),- Como consecuencia del - 
  

aumento de capital que se detalla , queda reforma- 
  

do el Artículo Sexto del Estatuto Social, el mis- 
  

mo que , en adelante dirá y. AiRTICULO SEX 
  

TO.,- ” El capital social es de stis millones de 
  

sucres , divididos en seiscientas acciones erdina - 
  

rias nominativas de diez mil sucres cada una.- Pa 
  

ra el aumento del capitál se-seguirán las normas 
  

legales pertinentes "',- "CUARTA.,- EXONE 
  

RACION DE GRAVAMENES ,- El otor 
  

gamiento de esta escritura está exonerada del pago 
  

Jas teds pravamen e impuesto, por cuanto la Compa - 
  

Ay ñla 1. E. P. E. S, A. está beneficiada -por la Ley 
  

de Fomento Industríal en la Categoría " A " y de con 
  

formidad con el Acuerdo Ministerial que se adjunta.- 
    - Sírvase. usted, señor Notario , anteponer y añadir -    
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

28 

las demás cláusulas de estilo , así como incorporar 
  

una copia.del Acta. de la Junta General de Socios , 
  

$ --. de treinta de Noviembre de mil novecientos setenta y 
  

. tres, en la cual se resolvió aumentar el capital , 
  

-- .togo.con el fin. de dar perfecta validez a este ins 
  

-  trumento público.= “ACTA DE ZA JUNTA CENERAL LX- 
  

TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA I-NDUS 
  

FRIAS 1.E.P.E,S. A. ( ECUATORIANA DE PRO - 
  

 DUCTOS ELECTRONICOS S.A. ) CELEBRADA EL TREINTA DE 
  

-- NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS, SETENTA Y TRES,-- En la 
  

. -ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 
  

en el local social de la Empresa, ubicado en la Aveni 
  

nida Dieciosho de Septiembre doscientos trece, se reú 
  

-nen con el fin de celebrar una Junta General EX - ! 

  

traordinaria los accionistas de la Compañía IND US 
  

CO. PRIAS IE. P. E. S.A. ( ECUATORIANA «DE PRO - 
  

- DUCFOS ELECTRONICOS *) S.A., .señores Leonardo Fosk 
  

- Abrahamson, por sus propios derechos; propietario - 
  

-de una acción ordinaria y nominativa de diez mil - 3 

  

- “sucres de valor,- El señor Patricio Cueva, tanto - 
  

por sus propios derechos, como a nombre y en repre- 
  

--. . sentación de la compañía Fanameña denominada " DIS 
  

a 

FRIBUIDORA DE PRODUCTOS IN - 
  

- BUSTRIALES E, A, ", según cartá que se 
  

arehiva: en los libros de la Empresa  .- Á  nom- 
  

s bre"de éstá Compañía el señor Patricio Cueva re - 
  

presenta un millón novecientos sesenta mil sucres, en 
    acciones y por sus propios derechos », ua --- 
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y , ul Deetor Bduardo senses Carpogams , porestdor”- 
  

de ws neción de díes mil aerea . - Es dteciz se. - 
  

encuentra prosente y representada la totalidad del 
  

espical smeíal . - Los ieritoenístes per ummmizidaó- 
  

de votos tociden osnsiituíros em Junta Gonersl de- 
  

Moelonintas con el fin ie resolver sebre el auñoen- 
  

to del capital social de la Compañia . — Presida - 
  

la sesión el Docver Eduardo Santos Osapenane , Prg 
  

«ídente del Dirseterío y aetán de Sedretario sl Gg 
  

rente de Preducsión , señor Luís ldaragauño Galán ,- 
  

quíen se encuentra presente y asoyta aetuar de Be» 
  

erstarío , como le ha pedido la Junta -. » E Pro - 
  

sidente dispone que se prosada El listado formal » 
  

de los icsionistas pesnsantoa , y el :aceretarío la- 
  

venta la sorrarperiiente liota . >» dl enconirurse- 
  

presente la totalidal ási capitel social y habión- 
  

dess aseptato la esiebtractión de la Junta , 81 iro- 
  

sidezte , siendo las Eres y treinta te la tardo ,- 
  

Seslara instalada la Junta Goneral y concede la pg 
  

labra 21 señor Lecnsrds Yosk . — El soñar Posk um- 
  

presa qee la Compañía Sue clasiilcala un Categoría 

  

[A da la Laz de Fomento Inéustrial , motisste 4 - 
    cuerdo Interministerial púmero cuatrocientos ala > 
  

ensnta y cinco de veínte y tres de jaulio de níi — 
  

»vreciontes setenta y tres ¡ Acuerdo suyo Artículo 

    
  

sois oexígo € laduatriso 1.E.P.E.5.A 2 elevar Mu - 
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proceda a asta elevación de capital , medíante aue- 
  

ves apartaciones en afectivo » - Es atenás , legal- 
  

sneate posíble sete aunando ya que el sapítel ini 
  

cial de la Dupresa se encuentra toteluente pagids.- 
  

ha Junta extra « deliberar sobre el apuente «1 dis. 
  

tusión ; y , algunes socios expresan que , MO ÁSOGN 
  

esseríbir mevas acciones y repuacian al derecho de 
  

hacerio , un favor de otros socios - -» La Juntas , - 
  

- pos mañinided , Soma las siguientes resoiueciónen: 
  

Uno +» -— hunertar el capital social de latestrías —- 
  

1.8.P.B.S. 5. em tuatro milienes de sueras ¡ en de = 
  

satr , de Dos milisnsa de suexres que actualmente tie 
  

ne a ñsis míllones de mueras . - Des . - probar —- 
  

que este sunento ses suserito por los socios ea la- 
  

siguiente forma : Nombre del Ascionista , Distritaí 
  

dera de Preductos Intustriales , auscrihbe en el so 
  

nente dos millas quinientos mil mueres , pega e 
  

sleetíiva des milliones quinientos sil zusres . - Non 
  

bre del iscionista , Leonardo Posk 4., surcrida en» 
  

el Aunsito seteciontes cingeenta mil sucias , Page» 
  

ex afectivo setecientos cincuenta sl sure ¿- - 
  

Robres ñel decionista , Luis Yaragaño €. , sauneribe 
  

en al sxuento setecientos cincuenta mil sueros , DS 
  

ga an efectivo setocientos cincuenta mil secros . - 
  

Sussribar en el sunento cuatro míllemos de sueros , 
    paraa e sfectivo ouatro míllocnes de succos . Tres,    
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festivo -. - Cuatro . —- Orieuar cue wía vos feruslí 

seño el aumente el Gerente General proceda a la a - 
  

misión de ouatrocientas Y ematrociontar ) muevas 2 
  

sionsa de dies mil suer<s de valor coda uns . >» Gino 
  

20 . -= Come consecuencia de la anterior peforser y - 
  

el Artículo seis del Estatuto losínl en sielante dí- 
  

rá +: * drtículo Sexto +» — El espitsl social es le - 
  

seís millones dle sueres , divididas en soliseienteas - 
  

10 

apeiones ordinarias noninatives de Sies mil suires - 
  

11 
sada una . - Para el quesato del capital »e seguirán 
  

12 
las normes legales pertinentes ” . - Fo habiendo se - 
  

13 
tao asusto de que tretar , el Presidents omnaede un- 
  

14 

soacate de reseso para la refacción del 4eta , la - 
  

15 
mise que , wea ves eladorata , en leída y aprebaña- 
  

18 

por los secíion , por mssínidal . - Uiends las seís- 
  

17 
dea la tardo , si Presidente declaras ecdesis=rala la 
  

18 

sesión . —[Piras)Dector Eduardo Santos Camposero s; - 
  

19 

Prosidente . - ( Ziema ) Luís Karagelo Galán , Se - 
  

20 

eretarío . -» ( firma ) Lasnazrdo Fosk Aieahansoa -. - 

  

21 

£ fimma ) Dostor Alberte Aimeyda Hidelgo . » ( fir - 
  

sae ) Patricio Cueva » - Basta esquí la minuta que se- 
  

balla firmada por el Doctor Fernando :antos Alvrits , 
  

/) /1a misas que el conparecionte acepta y ratifica en - 
  

todas sus partes y leída que le fue Íntegremente et- 

$a esezitura pex mí el Notario , firma oonnigo en e 
  

pidat de sete , de todo le cual doy lá . - [ Tira - 
    do ) Leonarde Post ibraheasen . - € Códula de lienti 
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quinientos treinta y cines ( Obtle ) . - Cédula - 
  

Tributaría nínero : setenta y dos tuarenta y siete 
  

gero des ) . >» El Notario ( fírmato ) Dostor edo 
  

eo Calgado Valdes . DOCUMENTOS NABI 
  

LITANTES .» COPIA. - MUNCEO PRESCTEN= 
  

TOS SETENTA «e -— El MINISPEC DE INDO TRIAS, COMERCIO 
  

E TINTEGRACTOS Considsasreandoss- Qee - 
  

con Zecha prinere de agoste ls mil movesientos 0 
  

teata y tres , el Gerente de la Empresa *” INDUS -» 
  

TRIAS T.E,P.E.S.4. ( ROUAZORIANA DE PRODUCTOS BLOG 
  

- SROWICOS F,t. ) y te la cludat de Guiño , elevó al 
  

Ministerio de industries, Comersío e Integración y 
  

unas solicitud eucanianda «a obtener los beneficios. 
  

señalados en el Artículo veinte de la Ley de Pone 
  

to Indaestrial , psra elevar su capital zooíasl dep» 
  

de DOS WYILLONES DE SUCHES ( dos millones de su  - 
  

eres ) 4 SEIS MILLONES DE SUCTES ( esta aíllones - 
  

- de sasres ) ¡ Que la citada empresa modiento £eusy 
  

40 Interministerial anínero euatrosientos ciscuente 
  

y cingo de veinte y tres de Julio de mí1 novocítca 
  

tos asiente y tres , obtuvo su clasificación un €3 
  

tegoría "4" econo empresa mueva , dentro de la Leyo 
  

de Fensnto Indastrisl ¡ que cosviene que las empre 
  

san industriales trabajen sen tepital prepis 3 y , 
  

la uso de ls facultad que le copesde la ley de Pa 
  

mento ZIatestrial vigente ¡ RESTELVE: Po 
    MERO - » Conceder autierización para que la enpreña ——    
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puesta «levar su espital social Zesto DOS MILLONES — 
  

DE SUCRES ( dos millones de mueres ) a REIS MILLO 
  

NES DE SUCRES € seís míllcass le sueros). » SIGUE > 
  

DO . - Para da sseritura correspondiente ” INR - 
  

RIAS T.X.P.E.6.4. ( BOUSTORINENA BE PROBMUIOTOS ELEG= 
  

SEMIDOS B.d, Y gusará de la extnerncíón total de 
  

ies ispuesten a la reforma de Estatutes que tonprog 
  

de la slievasión de saypital , de les derechos de 20 
  

tiísteo «e inserípeión y los inpuestes y deresdhos 30- 
  

bre las asciones , Íinelusivo los contemplados pera 
  

la matrícula de semercio . -— TERCERO . — Deneeder - 
  

a la suprese .?* INDUSTRIAS T.E.P,E,S.d. ( POVATOR IA» 
  

NA DE PROPUCTPOS ELECFRONICOS 3.4. * , un plazo de - 
  

NOVENTA DIAS , psia que presente copías de la entrí 
  

taza de aumento de sapítal , devidanente legalisna - 
  

des . - Ex el evoñto de que por zasonss de Inersa > 
  

mayor no pudiere formelisarse dche elevación en el 
  

lapso indicado , la enpreosa deberá justificarie per 
  

21 
lo menos con quines días de anticipación a la Tenda 
  

del venciniecate , caso contraris 20 podrá soncelor- 
  

so prórmega alguna . — COMUNIQUESE , DADO EN QUIPO, 
  

Y A trece ágosto mil novesientos setenta y tros . -- 
  

£ £íznato ) Irancioce Resales Rumos , MINISTRO DE 
  

Y INDUSTRIAS , COMECIO E INTEGRACION . -» í fignado > 
  

Y. Rishelin Leveyer , Corenal de R.M; SUBSECEETARIO DE 
    INDUSTRIAS . - Es fiel copia del original - 10 CER= 
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      NS E RA 

ROGTOR BE DESARROLLO INDUSTRIAL . »6OPIA.- MH 

MERO SEPRCIENSOS SEIS , - El NINIST-EXO DE INDUSTRIA 
  

COMERCIO E INTRGIACION a Consniderandes- 
  

Gue mediante Rersiución Ministeríal número tyesción- 
  

tos setesta de treso de igosto de míl novesientos «sl 
  

tente y tres , se sonsetió autorización a la empresa 
  

Y IRDUSSRIAS 1,E,P.E.S 0. * ( HEIURTORIANA DE PRODOC» 
  

208 ELEGFRONICOS Bed. ) y para que siers su Sá 
  

pitel social y Que con fesha veintey vieto de Fovieg 
  

bres de mil novecientos setenta y tres , el Úsrente - 
  

ño la nencionade empresa , stlewó al Ministerio de - 
  

Inénstrías , Comercio e lategración , una mlisitad» 
  

"sassrinada a obtener uns nueva prórroga de plazo pa- 
  

sa legalízar la escritura de aumento de capital ; Ea 
  

aso de le fasultas que le concede la Ley £de Yonento» 
  

Industrial vigente y, RESUELVE ARTICULO UNlo 
  

00 , » áepliar en XOFE3NFA DIAS , a partir de la pre- 
  

sente fesba , el plazo fijato en la Renolusión Minía 
  

teríal núasra trescientos setenta de treso de Agosto 
  

fe mil novecientos setenta y $res , pare que la en - 
  

presa * INDUSTRIAS 1,XP.E.8.A. * € SOUATORIANA DE - 
  

PROTUOTOS ELECTRONICOS S.A. ) y, puesta legalizar 1a - 
  

sscritura de aneento de espital social . - COMBNIQUE 
  

BE , DADO- EN QUITO , a trese diciembre mil novecian> 
  

tos setenta y tres . - € firmado ) Veaunisco Posales 
  

Hamos , MINISTRO DE INDUSORIAS ,¿-COMEDOTO E TITO E» 
    CIOE ». » ( firmado ) Riehelón Lovoyoer , Coronel de — 
   



  

El 
. ? £ 

  

  

  

  

Dr RODRIGO SALGADO 3 nioro Hugs 4. Miza Cs, DIRLO”OR DE DESARROLLO IN - 
¡VALDEZ 

MOTA _ IUSTRIAS ¿= COPIA . - RESOLUCION MORO CUARMN» 

DECIMA- PRIMERA 4 Y EIETE . -— EL MINISTRO DE INDOSPRIAS , COM RCIO= 

e E INPEONÁCION . - EN UNO de la delegación conferita- 
  

por el Censejo Superior del ICEIL en sesión de ela - 
  

  

«o de abril de míl novecientos setenta y des ; y —- 

  

  

  

o VISTOS ¡ el Desrekbo Supremo noveciaatos setenta y - 

10 - ematre ds treinta de junto de mii novesieatos seteno 

0 To Ea y uno , y la decunentación presentada por la Con» 
Óó 11 

pañía "ECUATORIANA DE PRODUGTOS ELECTRONICOS B.d. *- 

(IBP. E. S.d. ) , BESUELVE 2 AUTORIZAR A 108 ¿wver» 
  

13   

sionistas chítlenes señores : Leonario Fesk brasa — 
14 

15 son y Luis Maregaño Galán , y a la Compañía Penene - 

16 - Ha * DISTRIBEIDORA DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 8,4. ". 

mi € YEPÉSA ) , para que inviertan el equivalente ek __- 

saeres a CIENTO SESFIFA Y UN NIL SEISCIENTOS DIXZ Y- 

  

  

  

19 

o 19 SEIS DOLARES , DIBCIBEIS CENFAVOS DE DOLAR t0s4t - 

O - — ciento sesente y ua mí1 sefscientos dflesisais Clas - 

  

  

  

jes dieciacis contaros ) , es el aunento de tapitel- 
21 

22 de la Compañía " EOUATORIANA DE PROMUCTOS ELNOPRONI-> 

  

  

23 dis 8.4." CTEPESA: ) , cuyo objeto ee 1 7 da 

1 fasearas 2 1 asuaénra , montaje y elaboración de  - 

  

  

  

  

24 hd 

25 / / ciertas partes y piezas pasea alteíttaderas eldctrisan? 

/ Les inversiones se haria on la siguiente form st  - 

/ Señor Leonardo Yosk , 41 squivalents en sueros A ... 
        

L .»». 156 $ treinta mil trescientos tres , sero tres, -



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

21 

  

tres . —- Compañia ” Distribuídora de Prodagter In- 
  

Sustriales Tarde * , el squivalento en suersí € ».. 
  

seo. 18 $ ciento mm mid ties , diez ¿ ——— US $ 
  

aliento señente y tn ml sefavientos disciscia déla 
  

Fes y dieciucia centavos de dólar . — Lo auna auto 
  

rízada representa la totalidad de dicho amurento de 
  

cspital . - * DISPRIBGIDORA DE PRODUCTOS INDOSTETA 
  

LES BA, * ( IRFESA ) , muntieno su calidad de en> 
  

presa mista ...» CONCEDER a £ DISTRIBUIDORA DE TRO+ 
  

DUCTOS INDUSTRIALES Sd. * l IEPESA ) , un pleno - 
  

. de treinta días a partir de este focha , para quer 
  

suscribe sen el Ministerio el respsetivo Convenia- 
  

. €e Traensforasción estipulado en el capítulo 11 del 
  

Decreto novesientas aeotenta y suatzo de treinta 
  

de Junio de mil noverioatos setenta y uns . - COM 
  

  

213 novecisatos sotentea y sueiro . » Y firuado ) » 
  

- FLANCIOCO ROSALES BAÑOS » -— CERTIFICA 3 Dosbar Os. 
  

car Rivera Mebon , DIREOTOR ADMINISTRATIVO . - == 
  

GOPIA. - Quite , a voiute y nuera de Septien- 
  

bre de mil noveejentos setenta y dos . - Señor Les 
  

macdo Pesk Abre-hamasa . Quita . - Distinguido ses 
  

hor tosc : Mo es my grato pener en e sonocínmicmno 
  

te que la Prímers ¿cata Geraral Extrepriinsria de 
  

les iccionistas de la Conpañía INDUSTRIAS IEPESA - 
    ( SSUATORIANA BE PRODUCTOS ELECPRONICOS Sid. ) ¿08 oo    



Dr RODRIGO SALGADO 
«VALDEZ 

NOTARIA 
“ DECIMA - PRIMERA 

r 

y 

  

  

de den añsn , e. <contorse de lh fecha de inserip — 
  

ción de uu nombramiento un el Regísteo Hexrcamtil.. 
  

Me permito traeseribir el irtientlo Vigónico Sega 
  

de del Estatuto Sesinl que regis sus atríbucis — 
  

noc : * El Gerantetenera! ejorcerá la repreisata- 
  

sión legal de la Caonpallía , en le juáteial y ex - 
  

10 
treajudicial . - Podrá ejecutar a nombre de la Cog 
  

Mm 
paña todos los actas y contratos a que se refia- 
  

12 

ze el irtículo Quinto de estes £Ssiatutos y tendrá 
  

13 
toeñas las facultañes qué el Código civil confiere 
  

14 
alos mindñarios-, las qhe las Leyes dea a los el 
  

15 
'ninístralezres de la Compañías iuénimss , y los de 
  

18 
més que le otorgan estos Estatutos " . - Hago vo- 
  

17 
toa por al óxite de us gortíón . > May arentunen- 
  

18 
te , ( firaedo ) Petrício Cueva , Secretario de - 
  

19 

le Primera Junta de icofonistas de IEPESA . -» A - 
  

tapts el cargo de Gerente General de * INDUSTRIAS 
  

21 
IEPBSA ” . Quíte , a veinte y nueve de Septienbroe 
  

te mil novecientos setenta y des . - [ firnado )- 
  

8 

Lesuarde Pesk ibraheueon . - Con esta fesha queda 
  

N - Ánuevito el presente desmonte ,bajo el alme - 
  

y : mil quíntentes cincuenta del Registro Meresatíl , 

/ tono sísato tres , - Quite , a tieriniete de et - 
  

- tabre de mil novecientos setañs y den . -» XL ER - 
    

I
R
 

GISTRADOR . ( firmado ) Boector Benjanía Cevallos. 
   



10 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

21 

  

    
carádnla por la suma de seiscientos susres . 0 
  

  

  

  

Se otorgó sute mí y en 
  

Tú de filo soanfiero esta TERCERA copia 
  

sertificada , firmada y reilata , tn Guito , a sus 
  

_ de Marsa de nil novesientos seveata y cuebra . > 
  

  

  

o AN, 

ET: impreso | 
ja Em = 

é E Pl Am? Gutter e 

a FANIA 
moros PLIMAERO 

z An mr 

  

  

Con esta fecha' queda inscrita la presenteescritura y la Resolu 
  

ción N* 4049 del Señor Superintendente de ,ompañfas del TRES D 
  

Julio de mil novecientos setenta y cuafro, bajo el N* 767 del | 

Registro Mercantil, Tomo 105.- Se tomó nota al margen de la in 
  

cripción N*? 25 del Registro Industrial de 1¿972.- Se fijó un 
  

ve
 

  

  

  

o 

  

  

    

extracto de los mismos para conservarlo por seís meses de acue) 

- do von la Ley.-:Quedan archivadas coplas de estos instru,en: 

Los, 

Quito, a veinticinco de fulio de mil noveci, t03 Setenta y cuas 

tro. , e 

¡EL REGISTRADOR. 4 
7 HERE 
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RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 

, y NOTARIA 
DECIMO - PRIMERA 

  

  

  

  

  

ES 
  

  

  

  

  

TO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 | teda el tree de Julio de mil novecientos sstenta y cuatro,por el 

3 | _aeñor doctor Margo Anfonto Guzmán, Superintendente de Compañías, ua 

a aprobó el eumento de ospitel y reforma de estatutos de la Compañía 

8 Anónima denuminada " INDUSTRIAS I.E+RE+.S+AY(ECUATORIANA DE PRODUCTOS 

e | ELECTRONICOS SoAe-Tomá nota de este particuler al margen de las matn 

7 forma Estatutos y Aumento de Cepítal, | 

ot novecientos setenta y dos y aeele de marzo de mí1 novecientos setenta 

120 | Y tI88r--==-==-Quito¿dguaeto 5 da mil va setenta y cuat 

si 

o Eh e TULA, 
“Bontor odrigo Salgado Valdgz, 

13 C AN PRIMERO DEL E TON, 

. 4 
as 
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